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Testamento que hizo Cristo N. S. 
orando á su Eterno Padre en la ími. 

Padre mío . Yo te confieso y alabo con el eacrl-
ficio de mis dolores, p a s i ó n y muerte, porque me 
hiciste SeiUr de todo, diete jas llaves del cielo y 
del i n f i í rno , me hiciste Redentor y Oior i f ícador y 
Jaez de vivos y muertos. 

Ahora cnaydo vuelvo á t u diestra y dejo cum
pl ida la r e d e n c i ó n ce los hombres, quiero que la 
Cruz sea oí t r i buna l de nuestra jus t ic ia y mise
r icordia . Y estando clavado en ella quiero juzgar 
á los mismos f o r quienes doy la v ida , para que 
quede establecido el g a l a r d ó n que á cada uno de 
loa justos ó l ép roboe le peitenece, conforme á 
sus obras, con que me hubiesen amado ó aborre
cido. A todos los mortales he buscado y llamado 
á m i a mistad y gracia . Por ellos ha padecido fa
t igas, afrentas, azotes, espinas y muerte a c e r b í 
sima t U crnz; he rogado por todos con ayunos, 
v ig i l i a s , e n s e ñ á n d o l e s el camino de la eterna 
v ida , y cuanto es de m i parte, para todos la quie
ro, y m e r e c í y f a b r i q u é la ley de gracia , y siem
pre la Iglesia donde fueren salvos s e r á estable. 

Pero con nuestra ciencia y p rev i s ión con<;ce-
mfts, que por la mal ic ia y r e b e l d í a de los hom-
brep, no todos quieren nuestra salud eterna, n i 
valerse de nuestra misericordia y del camino que 
Yo les he abierto con m i v ida , obras y muerte, 
sino que quieren seguir sua pecados hasta la per
d ic ión . Justo eres, Señor ; y justo es que premie 
á los justos con mis bienes, y pr ive de ellos á los 
pecadores, pues ellos no los quieren admi t i r . 

Nombro por m i heredera universa l á m i Madre 



Sant ís ima y hago depositarla de todos los bienes 
del cielo y de la tierra. Lo que ella ordenare en 
ia Iglesia, será confirmado en el cielo; y conce
deremos todo lo que pidiere para les mortales. 

A los Angeles que obedecieron tu voluntad 
santa, declaro les pertenece el supremo cielo y el 
gozo de la v i s ión clara y fruición eterna de nues
tra divinidad. A los demonios, como rebelde? á 
nuestra voluntad perfecta y santa, de nuevo loa 
arrojo de nuestra vista y compañía y condeno & 
nuestro aborrecimiento y privación eterna de 
nuestra amistad y gloria. Y les señalo por habi
tac ión sempiterna las cavernas infernales, con 
horror de sensibles tinieblas y atormentados con 
fuego inextinguible. Esta es su parte elegida 
por su soberbia y obst inación. 

De toda la humana naturaleza, llamo y elijo & 
todos los justos y predestinados, que por mi gra
cia é imitación han de ser salvos, cumpliendo 
mi voluntad y obedeciendo mi santa ley. A éstos 
nombro por herederos de todas mis promesas, 
misterios, bendiciones, tesoros de mis sacramen
tos, secretos de mis Escrituras; de mi humildad 
y mansedumbre de corazón; de las virtudes fe, 
esperanza y caridad; prudencia, justicia, fortale
za y templanza; de mis dones y favores: de mi 
cruz, trabajos, oprobios, desprecios, pobreza y 
desnudez. Esta sea su parte y su herencia en la 
vida mortal. Y porque ellos, con el bien obrar, ia 
han de elegir, para que lo hagan con a legr ía , se 
la seña lo por prenda de mi amistad, porque Yo 
la e l e g í para mi mismo. Y les ofrezco mi protec
ción y defensa, mis inspiraciones santas, mis fa
vores y auxilios poderosos y mis dones y justifi
cac ión, s e g ú n su disposición y amor, que para 
e loa setó padre, hsrmano y amigo, y ellos berán 
mis hijos, electos y carís imos, y como & tales hi
jos los nombro por herederos de todos mis mere-



oimientos y tesoros, sin l imitación alguna de mi 
parte. Quiero qne de mi santa Iglesia j Sacra
mentos participen y reciban cuanto de ellos se 
dispusieren & recibir, y que puedan recuperar la 
gracia y bienes si la perdieren, y volver á mi 
amistad renovados y lavados ampliamente con 
mi Sangre, y que para todo les valga la inter
cesión de mi Madre y de mis Santos, y que E l l a 
los reconozca por hijos y los ampare y tenga por 
suyos, que mis Angeles los defiendan, los guien 
y los traigan en las palmas, para que no tropie
cen, y si cayeren les den favor para levantarse. 

Quiero que á estos justos les teman los demo
nios y los réprobos, y que todas las criaturas ra
cionales é irracionales les sirvan y sea su ben
dición en el roclo del cielo y grosura de la tie
rra . Quiero tener con ellos mis delicias y vivir 
con ellos bajo las especies de pan y vino en arras 
de la eterna felicidad y gloria que les prometo 
y de ellas los hago herederos conmigo. 

A los reprobados de nuestra voluntad faunque 
fueran criados para más alto fin) les señalo y 
permito que su parte y herencU en esta vida 
mortal sea la concupisceneia de la cara« y de los 
ojos y la soberbia, con todos sus efectoa.y que co
man y sean saciados de la arena de la tierra, que 
son sus riquezas y del humo j corrupción de la 
carne y sus deleites, !de la va l idad y presunción 
mundana. Por adquirir esta posesión han trabaja
do, y en esta diligencia emplearon su voluntad y 
sus sentidos; á ella convirtieron sus potencias y 
los dones y beneficios que les dimos; y ellos mis
mos han hecho voluntaria e lecc ión del e n g a ñ o , 
aborreciendo la verdad que Yo les enseñé en mi 
L e y santa. Renunciaron lo que Yo escribí en sus 
mismos corazones y lo que les inspiró mi gracia; 
despreciaron mi doctrina y beneficios, oyeron á 
mis enemigos y suyos propios, admitieron sus 



e n g a ñ o s , a m á r o n l a vanidad, obraron la injus
t ic ia , s iguieron la a m b i c i ó n , d e l e i t á r o n s e en la 
venganza, persiguieron á los pobres, hnmi l l a ron 
& los justos, baldonaron de los sencillos é inocen
tes, apetecieron stt propia e x a l t a c i ó n y desearon 
levantarse sobre los cedros del L í b a n o en la ley-
de la in jus t ic ia , que guardaron . 

Y porque todo esto lo hicieron contra nuestra 
voluntad y permanecieron obstinados en su ma
l i c i a , renunciando al derecho de hijos que Yo les 
he adquir ido, los desheredo de m i amistad y g lo
r í a . Desv ío á los precitos de mi herencia, con los 
bienes transitorios y terrenos que ellos mismos 
escogieron. Y a p a r t á n d o l o s de nuestra c o m p a ñ í a , 
loa condeno á las e t e r n a » c á r c e l e s y fuego del 
infierno, en c o m p a ñ í a de Luci fer y sus demonios, 
á quien de voluntad s i rv ieron, y los pr ivo por 
nuestra e ternidad de la esperanza del remedio. 

T a l es la equidad de t u r e c t í s i m a jus t ic ia para 
que se ejecute, como ya se ejecutaba por la cien
cia y p r e v i s i ó n d iv ina , donde todo lo pasado y fu 
turo e s t á jun to y presente. Hasta a q u í Cristo N . S. 

Muere á t í mismo y al mundo, te dice la V i r g e n 
S a n t í s i m a , y v ive crucificado con Cristo. Renun
cia á lo heredado del pr imer A d á n , para que en 
tí se logre la herencia del segundo, que es Cristo 
J e s ú s , t u Redentor y Maestro. No busques ensan
chas á la Ley de Dios n i regatees la s a l v a c i ó n de 
t u alma, para comprar PI cielo muy barato ó 
aventurarte á perderlo. Mira á Cristo lleno de 
llagas y tormentos, por los hombres p a d e c i ó tan 
acerboa dolores para que ellos se animen á no 
rehusar otros menores por su bien propio y eter
no, y por su amor l leven la cruz con Cristo y a l 
cancen la eterna fel icidad, pues es el camino de
recho para ello. (Mística Ciudad de Dios.) 
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